






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































fr*¿ofo¿¡ard 9,*ot*of

se realiza s¡gu¡endo el procedimiento establecido para el de Autorización Expresai. Que, el artículo 14' de la Ley anles 
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fr*¿ofo¿¡ard



9,*ot*of



H' X{l 1 -2013-tri[NcETUR/vitrrDGJcMT r-ima, '/ 11 5t I , Zri'i visto, el Expediente No 710796-2013-MINCETUR, de fecha 07.03.2013, la empresa NEVADA ENTRETENIMIENTOS S.A.C. solic¡ta la Renovac¡ón de la Autorización Exprésa para la explolación de máqu¡nas tragamonedas en la sala de ¡uegos 'SALA HUARAZ 5", ub¡cada en la . Luzuriaga No 477 - 479, Distrito de Huaraz, Provinc¡a y Departamento del Ancash; GONSIDERANDO:



:z



Que, mediante Ley N' 27153, y normas mod¡fcatorias, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2002-MINCETUR, se reguló la explotación de los juegos de casino y máqu¡nas iragamonedas en el país, estableciéndose en el articulo 24'del citado cuerpo legal que corresponde a la Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas las sanción facultades adm¡n¡strat¡vas de autorización, fscalización, supervisión, evaluac¡Ón vinculadas a las explotaciones antes referidas;



y



Que, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 10'del Decreto Supremo N" 009-2002MINCETUR, la Renovación de la Autorizac¡ón Expresa conced¡da a las salas de juegos ¡nstaladas en los establecimientos señalados en el articulo 6" de la Ley N" 27153, modificada por la Ley N" se realiza s¡gu¡endo el procedimiento establecido para el de Autorización Expresai



Que, el artículo 14' de la Ley anles menc¡onada así como el artículo 7'de su Reglamenlo, aprobado mediante Decreto Supremo No 009-2002-MINCETUR, establecen los requ¡silos que los sol¡citantes deben cumplir para acceder a la mencionada autorización;



Que, med¡ante Exped¡ente No 71079G2013-MINCETUR, de fecha 0703.2013'



la



RenovaciÓn de la Autorizac¡Ón Expresa para la explolac¡ón de máquinas tragamonedas en la sala de iuegos "SALA HUARAZ 5', ubicada en la Av. Luzuriaga No 477 - 479, Disfito de Huaraz, Prov¡nc¡a y Departamento del Ancash, autorización otorgada a la solicitante mediante ResoluciÓn D¡rectoral N' 918-2008MINCETURA/MT/DC¡cMT, ¿e fecha 11.07.2008, conforme al procedimiento adm¡nistrat¡vo de Reordenamiento y Fomal¡zación, creado por la Ley N" 28945 "Ley de Reordenamienlo y Formalización de lá Actividad de Explotación de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas'.



empresa NEVADA ENTRETENIMIENTOS S.A.C. solicita



la



Que, la sol¡citante ha cumplido con presentar la documentación y/o informac¡Ón requerida para acceder a la renovac¡ón de la autorizac¡ón conced¡da para explotar máquinas lragamonedas en la sala de iuegos 'SALA HUARAZ 5', ub¡cada en la Av. Luzur¡aga No 477 - 479, Distrito de Huaraz, Provinc¡a y Departamento del Ancash;



Que, de acuerdo con lo previsto en el articulo 5o de la Ley No 27153



y



normas



mod¡ficatorias, los establecimientos destinados a la explotación de juegos de casino y máquinas tragamonedas no pueden eslar ub¡cados a menos de c¡ento cincuenta (150) mettos, contados sig-uiendo el minimb tránsito peatonal pos¡ble, desde la puerta de ingreso principal de templos.y ceitros de estud¡o donde se imparte educación ¡nic¡al, primaria y/o secundaria, hasta la puerta de ¡ngreso pr¡nc¡pal de dichos establecimientos;



Que, respeto



a la



d¡stancia mínima,



en el Informe Técnico N"



4O9-2O'13-



MINCETUR /MT/OGJCMT-DFCS-MESL, de fecha 2'1.O5 2013, se precisa que la sala de juegos cumple con lo establecido en el articulo 5o de la Ley No 27153 y norma modificalor¡as, toda vez que



se encuentrÍ¡ ubicáda a menos de ciento c¡ncuenta (150) melros conlados s¡gu¡endo tránsito pealonalde centros de estudios de educación inicial, primar¡a y/o secundaria;



el



mínimo



N' 918-2008-MINCETURA/MT/DGJCMT, de fecha Reordenamiento y Formatización de la empresa NEVADA S.A.C. y se autorizó la explotación de máqu¡nas lragamonedas en la sala juegos 'SALA HUARAZ 5', ub¡cada en la Av. Luzuriaga No 477 - 479, D¡strito de Huaraz. Que, mediante Resoluc¡ón Directoral



'I



1.07.2008,



se aceptó el



y Departamento del Ancash:



Que, según consta en el Informe Técnico N" 409.2013-MINCETUR /MT/DGJCMT-DFCSde fecha 21.05.2013, la sala de juegos cumple con los requisitos técn¡cos estabtecidos en la Ley y su Reglamenlo, acred¡tándose que las máqu¡nas tragamonedas y memorias de sólo lectura se encuenkan autorizadas y registradas por la D¡rección General de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas; y que elt¡tular de la presente autorización ha cumplido con ¡mplementar el sistema srstema un¡t¡c¿rdo un¡ficado de control en t¡empo real- SUCTR, según lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 015-201o-MINCETUR, que aprobó el Regtamento de'Normas Técnicas Complementarias para la implementac¡ón del s¡stema unifcado de control en tiempo real SUCTR'a que se refiere la Primera D¡spos¡c¡ón F¡nal de la Ley N'27796 y la Resoluc¡ón de Superintendencia N. 145-2003SUNAT;



-



á"fi,/.tffi j/ ,



ay", se encuentra acreditado el derecho de prop¡edad y/o posesión de tas ochenta y rres tla.slmoneggs y. y (291),memorias de sólo tecrura, cuya \"¿P3l l1^r]111 e informac¡ón doscientas noventa un obra en los -



lL ^f.Ytj' f,:!:tjo F#ocumentac¡ón :\ v'tt' /.i/friesentados por la solicitante;



expedientes de mod¡f¡cación de Autorización Expreia



\,



\l¿¡:i-



-.r' en Defensa C¡vil de Deta e No 135, de fecha 14.06.2012, vigente hásta et .13.06.2014; (ii) el



lforme de Inspecc¡Ón Técnica de Seguridad en Defensa Civil dé Detalle s/n, todos emitidos ior el Gob¡emo Regional de Ancash, en los que se deja constiancia que la sala de juegos cumple con las condiciones de segur¡dad ex¡g¡bles a este tipo de establec¡m¡entos;



a\ (\ . \á\



Que, de la evaluac¡ón de la solvenc¡a económica del sol¡citante y de los socios, gerentes y apoderados con facultades inscritas, según consta en el Informe Econ-ómico F¡nancieó No o9O'2013 de Renovac¡ón de Autorización Expresa, de fecha 24.06.2013, la solic ante y tas personas antes ind¡cadas cumplen con los criterios de evaluac¡ón establec¡dos en tos irtícu'los 7" y s¡guientes de la D¡rectiva No 001-2007-MINcETUR /MT/DGJCMT, aprobada med¡ante Resolucióá Directoral No 38-2007-M|NCETUR^/MT/DGJCMT, de fecha 2g.o1.ioo7, deb¡éndose pre"i"á. áe conform¡dad con lo dispuesto en er artícuro ts" oé ra Ley No t7is3 y normas modificado;;; q;;



oi"r',



"*tr""¿";. i;;;nente



autor¡zac¡ónconcedida:



en tanro et tirutar de



h ;",i;;¿¿#';Hi#üT&Li""'l:



IEII



Que, la solicitante en observanc¡a de lo establecido en los artículos 19. y s¡guientes de la ,/"'/ ,Ley ^.^ 1' No 27153 y normas modificatorias ha cumprido con otorgar garantía por rás órigacionói t sanc¡ones derivadas de su apl¡cación y en resguardo de los derecños de



loi



usuarios y-et estáoo,



la m¡sma que se encuentra constitu¡da por tás pórizas de seguro de caución ¡¡" dgzr6sá-óó, olorgada qor MAPFfiE compañia de seguros y ReaseguroJ s.A., a favor del Ministerio dé Comercio Exterior y Turismo



-



MINCETUR, vigentá hasta eiSO.lZ.ZOt3;



Que, de acuerdo con lo dispueslo en el arlículo 17. de la Ley N. 27i53 y normas modifcatorias, el plazo de v¡genc¡a de Renovac¡ón de las Autor¡zac¡ones Eipresas conáidas poi la.Dirección ceneral de {egos de casino y Máquinas Tragamonedas es por un prazo de cuáto (04) años renovables, en forma sucesiva y adic¡onal; 9g_q,.



Tq¿'!1S e¡pedienre N. 748stG2o1sMtNCETUR, de fecha l8.o9.2oi3,



ta



empresa NEVADA ENTRETENTMTENToS s.A.c. cumprió con presentar el ptan de preveniión de .la,Ludopatia, al que hace referencia el literal t) del numerai 14.1 del art¡culo fe Or á L;;ñ; 27153, "l,Ey que regula la explotac¡ón de los juegos de casino y máqu¡nas tragamonáas,, modif¡cado medianre el artículo 6' de ra Ley N'29-907: "Ley para la póvencón oe la t_-uaopatia en las salas de casino y máquinas tragamónedas', y et áriicuto der Regramento mediante Decreto Supremo N" OO7-2013-MINCETUR; "büuááo



fi'



Que, asimismo, de acuerdo con lo d¡spuesto en el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de lnfracciones y sanc¡ones, del Decreto supremo N' 01s-2o1o.MlNcETUR, se sa ncionará al tiatlar



Y



fr*¿of*An %tPuÍorof



de una seta tragamonedas con una mulb de cinco (05) UIT por cada máquina tragamonedas que no se encuentre inbrconectada con un Moctelo SUCTR;



Que, en aplicación de los Princ¡pios de Presunción de Veracidad y de Privilegio de Controles Posteriores regulados en los numerales 1.7 y 1.16 del aftículo lV de la Ley No 27444 'Ley del Proced¡m¡ento Adminisfativo General", se presume la veracidad de la documentac¡ón y/o ¡nformac¡ón presentada;



De conformidad con las Leyes N' 27153, 27796, 28945 y 27444 "Ley del Proced¡mienlo lo 009-2002-MINCETUR y, estando Adm¡nistrat¡vo General" el Decreto Supremo opinado en el Infome Económ¡co - F¡nanciero N" 090-2013 de Renovación de Aulorizac¡ón Expresa, Informe Técnico No 409-2013-MINCETURA/MT/DGJCMT-DFCS-MESL, e Informe Legal No 0229-2013-CVM;



y



a



N'



SE RESUELVE:



Artículo l'.- Aceptar la sol¡c¡tud de Renovac¡ón de Autorización Expresa concedida a la empresa NEVAOA ENTRETENIMIENTOS S.A.C., para la explotación de máqu¡nas tragamonedas en fa sala de juegos 'SALA HUARAZ 5", ub¡cada en la Av. Luzuriaga No 477 - 479, D¡str¡to de Prov¡ncia y Departamento del Ancash, pot un plazo de cuatro (04) años, en observanc¡a lo prescrito en el articulo l7' de la Ley N" 27153, modif¡cado por las Leyes N" 27796 y 28945. Artículo 2'.- La presente autorización faculta a la empresa la explotación de ochenta y (83) máquinas tragamonedas y dosc¡entas noventa y un (291) memorias de sólo lectura, detalle contenido en los Anexos I y ll que forman parte ¡ntegrante de la presente resoluciÓn.



Artículo 3',- De acuerdo con lo d¡spuesto en el ¡nc¡so 14.2 del articulo 14'de la Ley N" 27153 y normas mod¡f¡catorias, todos los requ¡sitos y condiciones que s¡rvieron de base para la presente Renovación de Autorizac¡ón Expresa deben manlenerse durante el plazo de v¡gencia de la misma, bajo aperc¡b¡miento de cancelarse la autorización concedida y d¡sponerse la clausura del establecim¡ento destinado a la explotac¡ón de máquinas tragamonedas. Artículo 4".- De conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 7" de la Ley N" 27153 y normas modif¡cator¡as, los t¡tulares de una autorizac¡ón de explotac¡Ón concedida por la D¡recc¡Ón General de Juegos de casino y Máqu¡nas Tragamonedas se encuentran obligados a observar las normas que sobre zonificación, seguridad, higiene, parqueo, entre otros, establezcan las



mun¡c¡palidades en sus respect¡vas jurisd¡cciones para el otorgam¡ento de la licenc¡a mun¡cipal a que hub¡ere lugar.



Artículo 5'.- De acuerdo con lo dispuesto en la Sentenc¡a de fecha 02 02.2006' expedida



la



misma que bajo Const¡tucional (Exped¡ente N" 4227-2OO5-PNTC), responsabilidad constituye precedente vinculante para todos los poderes públicos, los explotadores de iuegos de cas¡no y de máqu¡nas tragamonedas deben cumplir con el pago del lmpuesto a los Juegos de cas¡no y Máqu¡nas Tragamonedas como consecuencia de la actividad comercial que desarrollan.



por el Tribunal



Artículo 6'.- La Dirección General de Juegos de Cas¡no y Máquinas Tragamonedas se reserva el derecho de revocar la presente Renovación de Aulorización Expresa en caso verificarse que las condic¡ones económico-linanc¡eras de la empresa autorizada se han mod¡t¡cado negat¡vamente como consecuencia de las acciones de cobranza que pudiera llevar a cabo la Superintendenc¡a Nacional de Adm¡n¡slración Tributar¡a - SUNAT por la deuda exigible por concepto del lmpuesto a los Juegos de Cas¡no y Máqu¡nas Tragamonedas.



(,,



Artículo 7o.- De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de y Sanciones, del Decreio Supremo N" 01+2010-MINCETUR, que aprobó el de 'Nomas Técn¡cas Complementarias para la ¡mplementac¡ón del sistema un¡f¡cado ,i'/



conlrol en tiempo real a que se refiere la Primera Disposición F¡nal de la Ley N" 27796 y la de Superintendenc¡a N' '14+200$SUNAT, de fecha 25.07.2003, se sancionará al



de una sata tragamonedas con una mutta de cinco (05) U,f por cade máquina que no se encuentre interconectada con un



t



octeto SUCTR.



Artlcufo 8'.- De conformidad con lo previsto en el arlículo 24' de la Ley N' 27153 y en concordanc¡a con el Principio de Pr¡vileg¡o de Controles Posteriores recogido en el numeral 1.16 def ¡nc¡so articulo lV del Título Preliminar de la Ley No 27444 "Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General", la D¡rección General de Juegos de Cas¡no y Máqu¡nas Tragamonedas en e¡erc¡cio de su faculiad de fscalización se reserva el derecho de verif¡car la información y/o documentación presenlada por la solic¡lante así como establecer las sanc¡ones o ¡n¡ciar las acc¡ones legales que resulten apl¡cables ante cualquier discrepancia con la realidad de los hechos.



'l



Artículo 9'.- En observancia de lo d¡spuesto en el adículo 12'de ta D¡rect¡va 001-2007MINCETUR /MT/DGJCMT, aprobada mediante Resotuc¡ón D¡recloral No 38-2007MINCETUR /MT/DGJCMT, remitase a la Un¡dad de Intet¡genc¡a Financ¡era ta infomac¡ón y/o documentac¡ón económica lnanciera relac¡onada con el sol¡citante y las personas nalurales y/o jurldicas que han sido objeto de evaluación, para los fnes a que se contrae la disposic¡ón antes ¡nd¡cada.



Artículo l0'.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8'del Decreto Supremo N. 0062013-PCM, que "Aprueba la relación de autor¡zac¡ones sectoriales de las Ent¡dades del poder Ejecutivo, que deben ser ex¡gidas como requ¡s¡to previo para el otorgam¡ento de la licencia de func¡onam¡ento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de L¡cencia de funcionamienlo", publíquese la presente resolución directorat en el Portal wEB del M¡n¡ster¡o de comercio Exterior y Tur¡smo, en la sigu¡enle direcc¡ón eleclrónica:



Regístrese,



ilanuel Sad



y publíquese.



B€navenle



Director General de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas



'Y



ANEXO I RELACIÓN DE MÁQUINAS TRAGAMONEDAS AUTORIZADAS SALA DE JUEGOS "HUARAZ 5*



Resolución Directoral



No



W



2 3 4



b 7



8 9 10 11



12 13 14 15



16 17



.ia7a



ú,"rlr,'\ tt fan0R¿ac,0l



tr?



r Ri:osino



\.' {"B",rl ri:;'.-:-



.W



18 19



20 r1



23 24 24 26 27 28 29 30 3't 32 34 35 35 37 38 39



40 4'l 42 43 44



45 46 47 4A



49 50 51



Nevada Nevada Nevada Nevada Nevada Nevada Nevada



No



EMPRESA Entrelenimientos S.A.



Entretenimientos S.A.C. Entreten¡m¡entos S.A.C Enlreten¡m¡enlos S.A.C. Entreten¡m¡entos S.A.C. Entretenimientos S.A.C. Entretenim¡entos S.A.C. Nevada Entretenimientos S.A.C. Nevada Entretenim¡entos S.A.C. Nevada Entretenimienlos S.A.C. Nevada Entreten¡m¡entos S.A.C. Nevada Entretenim¡entos S.A.C. Nevada Enlreten¡m¡entos S.A.C. Nevada Entretenimientos S.A.C. Nevada Entreten¡mientos S.A.C. Nevada Enlretenimientos S.A.C. Nevada Entretenim¡entos S.A.C. Nevada Enketenimientos S.A-C. Nevada Entretenimientos S.A.C. Nevada Entretenimientos S.A.C. Nevada Entretenimientos S.A.C. Nevada Entreten¡m¡entos S.A.C. Nevada Enlretenimientos s.A.c. Nevada Entretenimientos S.A.C. Nevada Enlreten¡mientos S.A.C. Nevada Entretenimientos S.A.C Nevada Entretenim¡entos S.A.C. Nevada Entreten¡mientos S.A.C. Nevada Enlreten¡mientos S.A.C. Nevada Entreten¡m¡entos S.A.C Nevada Enlretenimientos S.A.C. Nevada Entretenimientos S.A.C Nevada Entretenim¡entos S.A.C. Nevada Entreten¡m¡entos S.A.C Nevada Entreten¡m¡entos S.A.C. Nevada Entrelenimientos S.A.C. Nevada Entreten¡mientos S.A.C. Nevada Entretenimientos S.A.C. Nevada Entreten¡m¡entos S.A.C. Nevada Entreten¡m¡entos S.A.C. Nevada Entretenim¡entos S.A.C. Nevada Entretenimientos S.A.C Nevada Entreten¡mientos S.A.C. Nevada Entretenim¡entos S.A.C. Nevada Entreten¡m¡entos S.A.C. Nevada Entreten¡mientos S.A.C. Nevada Entretenimientos S.A.C Nevada Entretenimientos S.A.C. Nevada Entretenim¡entos S.A.C. Nevada Entreten¡m¡entos S.A.C. Nevada Entrelenim¡entos S.A.C Nevada Entrelen¡m¡entos S.A.C.



L1l 1 iALA Huataz Huaraz Huaraz Huarcz Huaraz Huaraz Huarcz Huaraz Hue¡ez Huaraz Hua¡az Huaraz Huaraz Huaraz



5



Huaraz Huaraz Huaraz Huaraz Huaraz



5 5 5



5



5 5 5 5 5 5



5 5 5 5



5 Hrataz 5



5 5



Hua'¡az 5



Huaraz Huataz Huaraz Huaraz



5 5 5 5



Húe'az 5



Huaaz 5 Huaraz 5 Huaraz 5 Huaraz 5 Huanz 5 Huaraz 5 Huaraz 5 Huarcz 5 Huaraz 5 Huaraz 5



Huaaz 5 Huaraz Huaraz Huaraz Huaraz Huaraz Huaraz Huataz Huaraz Huaraz Huaraz Hua.az Huataz



5



5 5 5 5 5



5 5 5 5 5



5



Huatazs Huaraz 5 Huaraz 5



-2012-M|NGETuR/VMT/DGJCMT



FABRICANTE A.G.l GmbH A.G.l GmbH A.G.l GmbH A.G.l GmbH A.G.l GmbH Ar¡stocrat Ar¡stocrat



Aristocral Aristocrat Arislocrat Aristocrat Aristocrat ATRONIC ATRONIC ATRONIC ATRONIC ATRONIC ATRONIC Bally Bally Bally



NO



DE SERIE 455886



455887 472744 472745



472746 xAW071881 626035



080057t xAW351454 617679 625641 605801 1292815019 1292A15017



1292A15020 1292905007 1292415007 1292815006



v121310003



v12't3'too12 v12'1310013



Ball



v t213'loo'14



Bally



v1213'lOO24



Ball



v121310023 v121310008 v121310009 375724



Bally Ball t.G.T. r.G.T. t.G.T. LG.T. LG.T. t.G.T. t.G.T. t.G.T. t.G.T. t.G.T. r.G.T. t.G.T. t.G.T. LG.T. I,G.T. t.G.T. t.G.T. LG.T. r.G.T.



S¡qma S¡gma Siqma Sigma Sioma Siqma Sigma



386533 '19845't



386365 1261699 1185985 1'198906



1222264 14'19188



810416 844819 753719



417143 775260 777443



REGISTRO B0000306



FV 626 CF2



80000306 80000306 80000306 80000306 80000169



FV 626 CF2 FV 626 CF2



FV 626 CF2 FV 626 CF2



MKV MK MK MK MK MK MK



5 SERIES II



80000'172



5 SERIES II



SERIES II SERIES II SERIES II



80000172 80000172 80000172 80000172



SERIES



80000r72



5 5 5 5



II



HIEM HIEM HIEM HIEM HIEM HIEM



a0000206 80000206 80000206 80000206 80000206



M9000-s3 M9000.s3 M9000-s3 M9000-s3 M9000-s3 M9000-s3 M9000-s3 M9000-s3 t85145D t85133D



80000235 80000235 80000235 80000235 80000235 80000235 80000235 80000235 80000023 80000019 80000017 80000019 80000125 80000125 80000125 80000125 80000125 80000003



rB4933C rB5133C 96419000 96419000 96419000 96419000 96419000 A65C 96403700



A65D A65C A70C 95403700



B0000206



B0000003



80000003 80000003 80000003 B0000003



753751 416974 75733r'. 810028 098000083 071002139



sG-1 sG-1



80000003 80000003 80000003 80000003 80000137 80000137



071001622



SG-'I



80000'137



071002090 016000002 1042 195



sG-1 sG-1 sG-1 sG-1



80000137 80000137 80000137 80000137



A65D A65C A65C A65C



ANEXO



I



RELACIÓN DE MÁQUINAS TRAGAMONEDAS AUTORIZADAS



SALA DE JUEGOS "HUARAZ 5"



Resolución Directoral



t&



i(



No



,-11



1



-20i2-MrNcETuR/vMT/DGJcMT



ANEXO II



RELACIÓN DE MEMORIAS DE SOLO LECTURA AUTORIZADAS SALA DE JUEGOS "HUARAZ 5"



R€oluc¡dn Dircctoral



No



24 l1



-20i2-MrNcEruR/vrrr/DcJcfrrr



ANEXO II



RELACIÓN DE MEMORIAS DE SOLO LECTURA AUTORIZADAS SALA DE JUEGOS "HUARAZ 5' Resoluc¡ón Dircctoral No



)J \.



,,



24



|



1



-2012-MrNcEruR/vür/DGJcMr



ANEXO II RELACIÓN DE MEMORIAS DE SOLO LECTURA AUTORIZADAS SALA DE JUEGOS ''HUARAZ 5" Resofuc¡ón D¡rectoral



No



2'l'1l



I,



-2012-MtNcETUR/vlrT/DGJcllT



ANEXO II RELACIÓN DE MEMORIAS DE SOLO LECTURA AUTORIZADAS



SALA DE JUEGOS "HUARAZ



Resolucidno¡recroratNo



1,1t1



5'



-2012{tNcETUR/vtrtT/DGJcMT



ANEXO II RELACIÓN DE ÍIIEiIORIAS DE SOLO LECTURA AUTORIZADAS SALA DE JUEGOS ''HUARAZ 5'



Resolución Oirccioral



No



211



]



-zotz-n NcETUR/vrrrr/DGJcMr 























Empfehlen Sie Dokumente



Keine dokumente












Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














